
SEÑOR: 

JUEZ DE TUTELA 

E.S.D. 

 

DERECHOS VIOLADOS VIOLACION POR LAS VIAS DE HECHO A LA VIVIENDA 

DIGNA, AL DEBIDO PROCESO ENTRE OTROS. 

ACCIONADOS: JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI. 

BANCOLOMBIA 

SOCIEDAD MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS.   

 

JAIME ALONSO GIRALDO GIRALDO, identificado como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, por medio del presente escrito presento a su 

despacho ACCION DE TUTELA por violación de los derechos constitucionales 

arriba en la referencia a saber: 

HECHOS: 

1.- Señor Juez de Tutela, me dijo a ustedes para que de manera urgente 

analicen mi problema, referente a mis procesos, con una vigilancia dada 

para ello. 

2.- Adquirí unos créditos con BANCOLOMBIA, desde el 2001, por motivos de 

una crisis económica tuve una mora en el año 2016. 

3.- Bancolombia quien siempre fue mi referente para los préstamos, mediate 

apoderada presento demandas ejecutivas en mi contra quedando por 

reparto una de ellas en el juzgado 21 civil municipal de Cali bajo el radicado 

2017-625 y otra en el juzgado 24 civil municipal de Cali bajo el radicado 2017-

007. 

4.- El proceso  con radicación 2017-625 del Juzgado 21 fue un ejecutivo 

hipotecario, donde incluyeron varios créditos con la gran sorpresa que, 

manifestaron bajo la gravedad del juramento desconocer mi dirección 

electrónica y la dirección de domicilio aportada al proceso fue 



equivocada, pese a que siempre me enviaban los extractos bancarios a mi 

correo electrónico y a la dirección que aparece en mi cámara de comercio. 

5. Este proceso tuvo sentencia, no fui notificado, y por reparto correspondió 

al juzgado 6 civil municipal de ejecución de sentencias de Cali. 

6.- Debido a la demora y negativa de este juzgado a mis peticiones, y 

teniendo encuenta que me habían embargado mi casa, la mercancía que 

tenía dentro de mi inmueble, mi carro, que este inmueble  MEJIA Y 

ASOCIADOS desde el año 2018 como secuestres lo tenían alquilado a un 

tercero donde ocupan todo el edificio de mi propiedad, donde no dijeron 

nada sobre la mercancía y del carro y con la ayuda de mis amigos conseguí 

el dinero y cancele la obligación ante el juzgado 6 civil municipal de 

ejecución de sentencias. 

7.- Quiero resaltar que el dinero del arriendo que dice MEJIA Y ASOCIADOS, 

haber recibido pero que por olvido no ha cancelado al banco, y que por 

olvido no puso en conocimiento la mercancía, ni los químicos que estaban 

dentro del inmueble y a la fecha están contaminados y vencidos, y que el 

vehículo lo tienen no se en que sitio, y que además de ello el valor del canon 

de arrendamiento del edificio es la suma de $1.200.000., donde funciona 

una empresa y que  solo han consignado mas o menos $15.000.000., en dos 

cuotas, pese a que en una matemática de primaria, se puede evidenciar 

que este dinero no corresponde a todo el tiempo que ellos han tenido el 

inmueble, y peses a que se pidió que se requiriera, con pena lo digo, el 

despacho fue pasivo con este secuestre. 

8.- Una vez cancelado lo que el juzgado dijo pese a que pude comprobar 

que se estaba cobrando obligaciones ya canceladas, se le dio la 

oportunidad a la parte demandante de modificar las pretensiones después 

de la sentencia, y se le dijo a MEJIA Y ASOCIADOS que me entrevistara con 

ellos para entregarme el carro, los químicos vencidos y la mercancía 

contaminada después de 4 años de haberlos retenido. 

9.- Además de ello como existía unos remanentes del juzgado primero civil 

municipal de ejecución de sentencias de Cali, proceso con radicado 2017-

0007, y juzgado de origen 24 civil municipal, ordeno poner como remanentes 

el inmueble, a pesar que tiene un embargo pro la UGPP. 



10. El juzgado 1 civil municipal de ejecución de sentencias, decreto una 

nulidad por falta de notificación, nulidad que es desde el auto que ordena 

la notificación mía. 

11. Pedí al juzgado 6 civil municipal que este bien no lo podía poner a 

disposición de el juzgado 1 civil municipal de ejecución de sentencias, y no 

se podía premiar al secuestré de continuar siendo el administrador de mi 

inmueble porque no ha consignado un peso mas al banco, el juzgado le dijo 

a mi abogada que debí pedir todo al juzgado 1 civil municipal de ejecución 

de sentencias, y lo he hecho desde esa época. 

12. A la fecha como puede darse cuenta señor juez de tutela, estoy sin mi 

inmueble desde el 2018, no hay dinero consignado al banco, esta alquilado 

donde el único beneficiario el es secuestre, perdí mi carro por culpa del 

secuestre, mi mercancía y los químicos que era para producir esmaltes, por 

ello acudo a ustedes para que por Dios y la virgen hagan justicia sigo 

viviendo de la caridad de mis amigos, endeudado, sin empresa y luchando 

contra los jueces para que me entreguen mi inmueble, donde en todo el 

edificio está disfrutando un tercero. 

13.- He presentado otras tutelas con hechos parecidos a la entrega de mi 

inmueble, PERO PARA impulsar a los jueces para contestar los escritos para 

que contestes escritos, porque siempre ha sido un retraso en sus respuestas 

teniendo que acudir a estas instancias. 

14. Si existe una nulidad desde mi notificación, y el remanente fue después 

todos me dicen que esta medida no va, pero aun no tengo mi inmueble. 

15.- Señor Juez de tutela pido justicia, porque me siento atropellado, solo y 

sin dinero por culpa de la justicia.  

 

 

MEDIDA PROVISIONAL. 

EL inmueble que estoy pidiendo sea entregado que es para mi vivienda, esta 

ocupado por un tercero y administrado por un secuestre que no cumple con 

las consignaciones, A la fecha esta cancelada la obligación en 

Bancolombia, hay una nulidad desde la notificación, el secuetre no ha 

consignado el dinero al banco, mi edificio sigue ocupado por una empresa, 



y ellos dice que les cancelan al secuestre cumplidamente, mientras yo sigo 

en la calle a la misericordia de una pieza para pasar la noche, mis hijos y 

esposa recostados ante su familia, mis hijos sin poder tener un hogar digno, 

porque la familia me la destruyeron porque no podemos compartir como 

antes, cuando estábamos en nuestra casa.  Los otros enseres que no se a 

donde los dejo el secuestre a la fecha pues no se a donde los deposito. 

Ruego a ustedes devolverme mi vivienda, para poder disfrutar la unidad de 

mi familia. 

NOTIFICACIONES: 

Recibiré notificación en mi dirección electrónica 

distribuidorapielroja@hotmail.com   celular 3154808396 

Juzgado6 civil municipal de ejecución de Cali 

j06ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Juzgado 1 de ejecución 

J01ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Secuestre señor CARLOS ALBERTO FERNANDEZ LENIS. 

recepcion@mejiayasociadosabogados.com celular 3053664840 3754893 

BANCOLOMBIA notificacionesjudiciales@bancolombia.com.co. 

RICARDO LEON OCAMPO  persona que ocupa el inmueble de mi 

propiedad. Correo electrónico riocad@hotmail.com 

PRUEBAS 

Pdf proceso hoy juzgado 6 civil municipal de ejecución de sentencias. 

Radicado (21). 2017-625 

Y si su despacho quiere observar mas que este despacho envié el link para 

verificar la verdad de mi petición. 

Pdf proceso hoy juzgado 1 civil municipal de ejecución de sentencias. 

Radicado (24). 2017-007 

Cámara de comercio mía donde se puede ver desde cuando era 

comerciante y la dirección de notificaciones  y las direcciones aportadas 

por el banco ante estos juzgados. 

Certificado de tradición de mi inmueble donde esta el cobro coactivo de la 

UGPP. 

Comentado [iemo1]: Mejiayasociadosabogados.com 

Comentado [iemo2]: Mejiayasociadosabogados.com 

Comentado [iemo3]:  

mailto:distribuidorapielroja@hotmail.com
mailto:j06ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:J01ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:recepcion@mejiayasociadosabogados.com
mailto:notificacionesjudiciales@bancolombia.com.co


Certificado de cámara de comercio del señor RICARDO OCAMPO, donde 

se evidencia desde que época esta en mi inmueble. 

Que se solicite al BANCO AGRARIO, sobre las consignaciones en un histórico 

por parte de MAJIA Y ASOCIADOS dentro de los procesos  de los juzgados 1 

y 6 civil municipal de ejecución de sentencias de Cali. 

Y si su despacho quiere observar mas que este despacho envié el link para 

verificar la verdad de mi petición. 

 

MANIFESTACION BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO 

Bajo la gravedad del Juramento que considero prestado con la 

presentación de esta Tutela que yo JAIME ALONSO GIRALDO D, identificado 

con la cedula de ciudadanía número 70.828. 937 no he impetrado Acción 

de Tutela por estos mismos hechos. 

 

Cordialmente, 

 

JAIME ALONSO GIRALDO G 

C.C. Nro. 70.828.937 

Celular 3154808396 

 

 























Recibo No. 7494242, Valor: $3.000

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0820X40FHH

Fecha expedición: 08 de Febrero de 2020 10:47:35 AM

CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE PERSONA NATURAL

Cámara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Nombre:JAIME ALONSO GIRALDO GIRALDO
Identificación:C.C. 70828937
Nit: 0070828937 - 5
Domicilio principal:Cali-Valle

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.: 559713-1
Fecha de matrícula : 03 de Mayo de 2001
Último año renovado:2018
Fecha de renovación:31 de Diciembre de 2018
Grupo NIIF:Grupo 3

MATRÍCULA

***************************************************************************************
* La Cámara de Comercio, en defensa del comercio organizado, deja constancia  de  que *
* la  firma  a  la  cual  corresponde  este certificado no ha renovado  su  matrícula *
* mercantil  como  ordena la ley (arts. 19, 28 y 33 del decreto 410 de marzo de 1971).*
***************************************************************************************

Dirección del domicilio principal: KR 8 # 13 - 25 2 DO
Municipio:Cali-Valle
Correo electrónico:distribuidorapielroja@hotmail.com
Teléfono comercial 1:8881203
Teléfono comercial 2:No reportó
Teléfono comercial 3:No reportó

Dirección para notificación judicial:KR 8 # 13 - 25 2 DO
Municipio:Cali-Valle
Correo electrónico de notificación:distribuidorapielroja@hotmail.com
Teléfono para notificación 1:8881203
Teléfono para notificación 2:No reportó
Teléfono para notificación 3:No reportó

La persona natural JAIME ALONSO GIRALDO GIRALDO SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en el
artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

UBICACIÓN
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CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE PERSONA NATURAL

Cámara de Comercio de Cali

Administrativo.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal Código CIIU: 4645

Actividad secundaria Código CIIU: 6810

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

A nombre de la  figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de Cali el(los)
siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

Nombre: DISTRIBUIDORA PIELROJA
Matrícula No.: 559714-2
Fecha de matrícula: 03 de mayo de 2001
Ültimo año renovado: 2018
Dirección: KR 8 # 13 - 25
Municipio: Cali

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO SE ENCUENTRA EN EL
RESPECTIVO CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL, EL CUAL DEBERÁ SOLICITARSE DE MANERA
INDEPENDIENTE.
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CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE PERSONA NATURAL

Cámara de Comercio de Cali

Embargo de:BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A.
Contra:GIRALDO GIRALDO JAIME ALONSO
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DISTRIBUIDORA PIELROJA

Proceso:EJECUTIVO
Documento: Oficio No.1766 del 30 de mayo de 2017
Origen: Juzgado 32 Civil Municipal De Oralidad de Cali
Inscripción: 12 de junio de 2017 No. 1556 del libro VIII

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

Dado en Cali a los 08 DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2020 HORA: 10:47:35 AM

CERTIFICA

Página: 3 de 3


